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Al dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con
proyecto de decreto por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad
de México, presentadas por la diputada Ariadna Montiel Reyes
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Palacio Legislativo de Sa
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0 9DICZ015DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE .sAiZói«ÍE sesiones

HoR:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y110 del Reiqla^n^M^ de la Cámara de
Diputados, la suscrita Diputada sin Partido, someto a la consideración de esta Soberanía, la

modificación al A LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO

FEDERAL, relativo a la adición de un párrafo al numeral I del apartado A) del artículo

Séptimo Transitorio del proyecto de decreto, para quedar como sigue;

B1D<

TEXTO DEL DICTAMEN

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México se
compondrá de cien diputados
constituyentes, que serán elegidos
conforme a lo siguiente:

A. Sesenta se elegirán según el
principio de representación
proporcional, mediante una lista
votada en una sola circunscripción
plurinominal, en los siguientes
términos:

I. Podrán solicitar el registro de
candidatos los partidos
políticos nacionales mediante
listas con fórmulas integradas
por propietarios y suplentes,
así como los ciudadanos

MODIFICACION PROPUESTA

QUEDETEXTO VIGENTE

ARTÍCULO SÉPTIMO." La Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México se
compondrá de cien diputados
constituyentes, que serán elegidos
conforme a lo siguiente:

A. Sesenta se elegirán según el
principio de representación
proporcional, mediante una lista
votada en una sola circunscripción
plurinominal, en los siguientes
términos:

I. Podrán solicitar el registro
de candidatos los partidos
políticos nacionales mediante
listas con fórmulas integradas
por propietarios y suplentes,
así como los ciudadanos
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medíante candidaturas mediante candidaturas

independientes. Integradas por independientes, integradas
fórmulas de propietarios y por fórmulas de propietarios y
suplentes. suplentes.

il. Tratándose de las Para la conformación de las

candidaturas independientes, listas a que se refiere el
se observará io siguiente: numeral anterior, deberá

observarse en todo momento

que su conformación la
prelación deba ser en orden
alternando fórmulas de
hombre y mujer de manera
sucesiva

II. Tratándose de las
candidaturas independientes,
se observará io siguiente:

iTIEL REYES
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DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

de la Cámara deCon fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 cíflí'R?

Diputados, la suscrita Diputada sin Partido, someto a la consideración de esta Soberanía, la

modificación al A LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO

FEDERAL, relativo al párrafo quinto de la fracción V del artículo 122, para quedar como

sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

ARTICULO 122...,

V...

LAS LEYES FEDERALES NO LIMITARÁN LA
FACULTAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA
ESTABLECER LAS CONTRIBUCIONES
SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, SU
FRACCIONAMIENTO, DIVISIÓN,
CONSOLIDACIÓN. TRASLACIÓN Y MEJORA,
ASÍ COMO LAS QUE TENGAN POR BASE EL
CAMBIO DE VALOR DE LOS INMUEBLES Y

LAS DERIVADAS DE LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, NI
CONCEDERÁN EXENCIONES EN RELACIÓN
CON LAS MISMAS. LAS LEYES DE LA CIUDAD
DE MÉXICO NO ESTABLECERÁN
EXENCIONES O SUBSIDIOS EN FAVOR DE
PERSONA O INSTITUCIÓN ALGUNA
RESPECTO DE DICHAS CONTRIBUCIONES.
SÓLO ESTARÁN EXENTOS LOS BIENES DEL
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE

MODIFICACION PROPUESTA

QUEDE TEXTO VIGENTE

ARTICULO 122....

V...

LAS LEYES FEDERALES NO LIMITARÁN LA
FACULTAD DE LACIUDAD DE MÉXICO PARA
ESTABLECER LAS CONTRIBUCIONES
SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, SU
FRACCIONAMIENTO, DIVISIÓN,
CONSÓLIDACIÓN, TRASLACIÓN Y MEJORA,
así como las QUE TENGAN POR BASE EL
CAMBIO DE VALOR DE LOS INMUEBLES Y
LAS DERIVADAS DE LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS A SU CARGO, NI
CONCEDERÁN EXENCIONES EN RELACIÓN
CON LAS MISMAS. LAS LEYES DE LA CIUDAD
DE MÉXICO NO ESTABLECERÁN
EXENCIONES O SUBSIDIOS EN FAVOR DE
PERSONA O INSTITUCIÓN ALGUNA
RESPECTO DE DICHAS CONTRIBUCIONES.
SÓLO ESTARÁN EXENTOS LOS BIENES DEL
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE
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LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O DE LOS
MUNICIPIOS, SALVO QUE TALES BIENES
SEAN UTILIZADOS POR ENTIDADES
PARAESTATALES O POR PARTICULARES

BAJO CUALQUIER TÍTULO, PARA
PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS DE SU
OBJETO PÚBLICO.

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O DE LOS
MUNICIPIOS, SALVO QUE TALES BIENES
SEAN UTILIZADOS POR ENTIDADES
PARAESTATALES O POR PARTICULARES
BAJO CUALQUIER TÍTULO, PARA
PROPÓSITOS DISTINTOS A LOS DE SU
OBJETO PÚBLICO.

ATENTOME

TIEÍTREYES
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DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

D9DIC2015

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita Diputada sin Partido, someto a la consideración de esta Soberanía, ia

modificación al A LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO

FEDERAL, relativo a la adición de un "ARTÍCULO TRANSITORIO DECIMO OCTAVO" del

proyecto de decreto, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

NO EXISTE

ATEN

DIP. ARIA

MODIFICACION PROPUESTA

QUEDE TEXTO VIGENTE

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- El Jefe

de Gobierno de la Ciudad de México al

recibir el proyecto de Constitución

Política de la Ciudad de México por parte

de la Asamblea Constituyente, deberá

convocar a referéndum dentro de los

noventa días siguientes, a fin de conocer

la opinión de la Ciudadanía

ITIEL REYES

5
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y110 djP^^Inmontn iit¿Í^^^ra de
Diputados, la suscrita Diputada sin Partido, someto a la consideración de esta Soberanía, la

modificación al A LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO

FEDERAL, relativo al "ARTÍCULO TRANSITORIO SÉPTIMO" del proyecto de decreto,

para quedar como sigue:

DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

TEXTO DEL DICTAMEN

ARTICULO SEPTIMO.- La Asamblea

Constiluyente de la Ciudad de México se
compondrá de cien diputados constituyentes,
que serán elegidos conforme a lo siguiente:

A. Sesenta se elegirán según el principio de
representación proporcional, mediante una
lista votada en una sola circunscripción
plurinominal, en los siguientes términos:

I. Podrán solicitar el registro de candidatos los
partidos políticos nacionales mediante listas con
fórmulas integradas por propietarios y
suplentes, asi como los ciudadanos mediante
candidaturas independientes, integradas por
fórmulas de propietarios y suplentes.

II. Tratándose de las candidaturas
independientes, se observará lo siguiente:

a) El registro de cada fórmula de
candidatos independientes requerirá la
manifestación de voluntad de ser candidato y

MODinCACION PROPUESTA

QUEDE TEXTO VIGENTE

artículo séptimo.- La Asamblea
Constituyente de la Ciudad de México se
compondrá de CUARENTA diputados
constituyentes, que serán elegidos uno por
cada Distrito Uninominal, mediante el sufragio
popular directo y sin la posibilidad de la
reelección inmediata de sus integrantes,
teniendo como requisitos entre otros los mismos
que se requieren para ser diputado local,
conforme a la normatividad vigente :

I.- Los partidos políticos no podrán participar
en el proceso electoral a que se refiere a través
de la figura de coaliciones.

II. Tratándose de las candidaturas
independientes, se observará lo siguiente:

a) El registro de candidatos independientes
requerirá la manifestación de voluntad de ser
candidato v contar cuando menos con la firma
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contar cuando menos con la firma de una

cantidad de ciudadanos equivalente al uno por
ciento de la lista nominal de electores del
Distrito Federal, dentro de los plazos que para
tal efecto determine el Instituto Nacional
Electoral.

b) Con las fórmulas de candidatos que cumplan
con los requisitos del inciso anterior, el Instituto
Nacional Electoral integrará una lista de hasta
sesenta fórmulas con los nombres de los
candidatos, ordenados en forma descendente
en razón de la fecha de obtención del registro.

c) En la boleta electoral deberá aparecer un
recuadro blanco a efecto de que el elector
asiente su voto, en su caso, por la fórmula de
candidatos independientes de su preferencia,
identificándolos por nombre o el número que les
corresponda. Bastará con que asiente el
nombre o apellido del candidato propietario y,
en todo caso, que resulte indubitable el sentido
de su voto.

d) A partir de los cómputos de las casillas, el
Instituto Nacional Electoral hará el cómputo de
cada una de las fórmulas de candidatos
independientes, y establecerá aquéllas que
hubieren obtenido una votación igual o mayor
al cociente natural de la fórmula de asignación
de las diputaciones constituyentes.

III. Las diputaciones
asignarán:

constituyentes se

a) A las fórmulas de candidatos independientes
que hubieren alcanzado una votación igual o
mayor al cociente natural, que será el que resulte
de dividir la votación válida emitida entre
sesenta.

b) A los partidos políticos las diputaciones
restantes, conforme las reglas previstas en
el artículo 54 de la Constitución y en la Ley
General de Instituciones y Procedimientos
Electorales que resulten aplicables y en lo que
no se opongan al presente Decreto.

Para esta asignación se establecerá un nuevo
cociente que será resultado de dividir la
votación emitida, una vez deducidos los
votos obtenidos por los candidatos

de una cantidad de ciudadanos equivalente al
uno por ciento de la lista nominal de electores
del Distrito Federal, dentro de los plazos que
para tal efecto determine el Instituto Nacional
Electoral.

b) Con los candidatos que cumplan con los
requisitos del inciso anterior, el Instituto
Nacional Electoral integrará y verificará los
demás requisitos para poder ser elegibles como
candidatos.

c) En la boleta electoral deberá aparecer un
recuadro con el nombre del candidato y su
carácter de independiente a efecto de que el
elector asiente su voto.

Serán aplicables, en todo
contravengan al presente
disposiciones conducentes
General de Instituciones y
Electorales.

lo que no
Decreto, las

de la Ley
Procedimientos
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independientes, entre el número
diputaciones restantes por asignar.

de

En la asignación de los diputados
constituyentes se seguirá el orden que tuviesen
los candidatos en las listas presentadas por
los partidos políticos.

c) Si después de aplicarse la distribución
en los términos previstos en los incisos
anteriores, quedaren diputaciones
constituyentes por distribuir, se utilizará el
resto mayor de votos que tuvieren partidos
políticos y candidatos independientes.

IV. Serán aplicables, en todo lo que no
contravengan al presente Decreto, las
disposiciones conducentes de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

V. Los partidos políticos no podrán participar
en el proceso electoral a que se refíere este
Apartado, a través de la figura de coaliciones.

VI. Para ser electo diputado constituyente
en los términos del presente Apartado, se
observarán los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento,
en el ejercicio de sus derechos;

b) Tener veintiún años cumplidos el dia de la
elección;

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de
él con residencia efectiva de más de seis meses
anteriores a la fecha de ella;

d) Estar inscrito en el Registro Federal de
Electores y contar con credencial para votar;

e) No estar en servicio activo en el Ejército
Federal ni tener mando de policía en el Distrito
Federal, cuando menos sesenta días antes del
día de la elección;

f) No ser titular de alguno de los organismos
a los que esta Constitución otorga autonomía,
salvo que se separen de sus cargos sesenta
días antes del día de la elección;

III. Para ser electo o designado diputado
constituyente en los términos dei presente
Apartado, se observarán los siguientes
requisitos:

a) Ser ciudadano mexicano, por nacimiento,
en el ejercicio de sus derechos;

b) Tener veintiún años cumplidos el día de la
elección;

c) Ser originario del Distrito Federal o vecino de
él con residencia efectiva de más de seis meses
anteriores a la fecha de ella;

d) Estar inscrito en el Registro Federal de
Electores y contar con credencial para votar;

e) No estar en servicio activo en el Ejército
Federal ni tener mando de policía en el Distrito
Federal, cuando menos sesenta días antes del
día de la elección;

f) No ser titular de alguno de los organismos
a los que esta Constitución otorga autonomía,
salvo que se separen de sus cargos sesenta
días antes del dia de la elección;

g) No ser Secretario o Subsecretario de
Estado, ni titular de alguno de los organismos
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g) No ser Secretario o Subsecretario de
Estado, ni titular de alguno de los organismos
descentralizados o desconcentrados de la

administración pública federal, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

h) No ser Ministro de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación o miembro del Consejo
de la Judicatura Federal, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

i) No ser Magistrado, ni Secretarlo del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación o del Tribunal Electoral del
Distrito Federal, ni Consejero Presidente o
consejero electoral de los consejos General,
locales, distritales o de demarcación
territorial del Instituto Nacional Electoral o

del Instituto Electoral

Secretario Ejecutivo,
personal profesional
Institutos, ni pertenecer al
Profesional Electoral Nacional.

del Distrito Federal, ni
Director Ejecutivo o

directivo de dichos
Servicio

salvo que
se separen definitivamente de sus cargos tres
años antes del día del elección;

j) Noser legislador federal, ni diputado a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni
Jefe Delegacional, salvo que se separen de
sus cargos sesenta días antes del día de la
elección; resultando aplicable en cualquier
caso lo previsto en ei artículo 125 de
la Constitución;

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior
de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, ni un
miembro del Consejo de la Judicatura
del Distrito Federal, ni Magistrado o Juez
Federal en el Distrito Federal, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

1) No ser titular de alguno de tos organismos
con autonomía constitucional del Distrito
Federal, salvo que se separen de sus cargos
sesenta días antes del día déla elección;

m) No ser Secretario en el Gobierno del Distrito
Federal, ni titular de alguno de los organismos
descentralizados o desconcentrados de la

descentralizados o desconcentrados de la
administración pública federal, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

h) No ser Ministro de la Suprema Corle de
Justicia de la Nación o miembro del Consejo
de la Judicatura Federal, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

i) No ser Magistrado, ni Secretario del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación o del Tribunal Electoral del
Distrito Federal, ni Consejero Presidente o
consejero electoral de los consejos General,
locales, distritales o de demarcación
territorial del Instituto Nacional Electoral o

del Distrito Federal, ni
Director Ejecutivo o

directivo de dichos

Institutos, ni pertenecer al Servicio
Profesional Electoral Nacional, salvo que
se separen definitivamente de sus cargos tres
años antes del día del elección;

J) No ser legislador federal, ni diputado a la
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ni
Jefe Delegacional. salvo que se separen de
sus cargos sesenta días antes del día de la
elección; resultando aplicable en cualquier
caso lo previsto en el articulo 125 de la
Constitución;

k) No ser Magistrado del Tribunal Superior
de Justicia o del Tribunal de lo Contencioso
Administrativo del Distrito Federal, ni un
miembro del Consejo déla Judicatura del
Distrito Federal, ni Magistrado o Juez
Federal en el Distrito Federal, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

1) No ser titular de alguno de los organismos
con autonomía constitucional del Distrito
Federal, salvo que se separen de sus cargos
sesenta días antes del día de ía elección;

m)No ser Secretario en el Gobierno del Distrito
Federal, ni titular de alguno de los organismos
descentralizados o desconcentrados de ía
administración pública local, salvo que se

del Instituto Electoral
Secretario Ejecutivo,
personal profesional
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administración pública local, salvo que se
separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

n) No ser Ministro de algún culto religioso; y

o) En el caso de candidatos Independientes, no
estar registrados en los padrones de afiliados de
los partidos políticos, con fecha de corte a
febrero de 2016, ni haber participado como
precandidatos o candidatos a cargos de elección
popular postulados por algún partido político o
coalición, en las elecciones federales o locales
inmediatas anteriores a la elección de la
Asamblea Constituyente.

VII. El Consejo General del Instituto
Nacional Electoral emitirá la Convocatoria

para la elección de los diputados
constituyentes en la primera semana del mes
de diciembre de 2015, El Acuerdo de
aprobación de la Convocatoria a la elección,
establecerá las fechas y los plazos para el
desarrollo de las etapas del proceso electoral,
en atención a lo previsto en el párrafo
segundo del presente Transitorio.

VIII. El proceso electoral se ajustará a las
reglas generales que apruebe el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral.
Dichas reglas deberán regular el proceso en
atención a la finalidad del mismo y, en
consecuencia, el Instituto podrá realizar
ajustes a los plazos establecidos en la
legislación electoral a fin de garantizar la
ejecución de las actividades y procedimientos
electorales.

Los actos dentro del proceso electoral
deberán circunscribirse a propuestas y
contenidos relacionados con el proceso
constituyente. Para tal efecto, las autoridades
electorales correspondientes deberán
aplicar escrutinio estricto sobre su legalidad.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación será competente para
resolver las impugnaciones derivadas del
proceso electoral, en los términos que
determinan las leyes aplicables.

B. Catorce senadores designados por el
voto de las dos terceras partes de los

separen de sus cargos sesenta días antes del
día de la elección;

n) No ser Ministro de algún culto religioso; y

o) En el caso de candidatos independientes, no
estar registrados en los padrones de afiliados de
los partidos políticos, con fecha de corte a
febrero de 2016, ni haber participado como
precandidatos o candidatos a cargos de elección
popular postulados por algún partido político o
coalición, en las elecciones federales o locales
inmediatas anteriores a la elección de la
Asamblea Constituyente.

IV. El Consejo General
Nacional Electoral emitirá

para la elección de
constituyentes en la primera

del Instituto

la Convocatoria
los diputados
semana del mes

de diciembre de 2015. El Acuerdo de
aprobación déla Convocatoria a la elección,
establecerá las fechas y los plazos para el
desarrollo de las etapas del proceso electoral.

V. El proceso electoral se ajustará a las
reglas generales que apruebe el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral.
Dichas reglas deberán regular el proceso en
atención a la finalidad del mismo y, en
consecuencia, el Instituto podrá realizar
ajustes a los plazos establecidos en la
legislación electoral a fin de garantizar la
ejecución de las actividades y procedimientos
electorales.

Los actos dentro del proceso electoral
deberán circunscribirse a propuestas y
contenidos relacionados con el proceso
constituyente. Para tal efecto, las autoridades
electorales correspondientes deberán aplicar
escrutinio estricto sobre su legalidad.

VI. El Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación será competente para
resolver las impugnaciones derivadas del
proceso electoral, en los términos que
determinan las leyes aplicables.
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miembros

propuesta
Política.

presentes de la Cámara, a
de su Junta de Coordinación

C. Catorce diputados federales designados por
el voto de las dos terceras partes de los
miembros presentes de la Cámara, a propuesta
de su Junta de Coordinación Política.

Los legisladores federales designados como
diputados constituyentes en términos del
presente Apartado y el anterior, continuarán
ejerciendo sus cargos federales de elección
popular, sin que resulte aplicable el articulo 62
constitucional.

D. Seis designados por el Presidente de la
República.

E. Seis designados por el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal.

F. Todos los diputados constituyentes
ejercerán su encargo de forma honorífica, por
lo que no percibirán remuneración alguna.

La Asamblea Constituyente ejercerá en forma
exclusiva todas las funciones de Poder
Constituyente para la Ciudad de México y la
elección para su conformación se realizará el
primerdomingo de junio de 2016 para instalarse
el 15 de septiembre de ese año, debiendo
aprobar la Constitución Política de la Ciudad
de México, a más tardar el 31 de enero de
2017. por las dos terceras partes de sus
integrantes presentes.

Para la conducción de la sesión constitutiva
de la Asamblea Constituyente, actuarán como
Junta Instaladora los cinco diputados
constituyentes de mayor edad. La Junta
Instaladora estará constituida por un
Presidente, dos Vicepresidentes y dos
Secretarlos. El diputado constituyente que
cuente con mayor antigüedad será el
Presidente de la Junta Instaladora. Serán
Vicepresidentes los diputados constituyentes
que cuenten con las dos siguientes mayores
antigüedades y, en calidad de Secretarios les
asistirán los siguientes dos Integrantes que
cuenten con las sucesivas mayores
antigüedades.

VII. La Asamblea Constituyente ejercerá en
forma exclusiva todas las funciones de Poder
Constituyente para la Ciudad de México y la
elección para su conformación se realizará el
primer domingo de junio de 2016 para instalarse
el 15 de septiembre de ese año, debiendo
aprobar la Constitución Política de la Ciudad
de México, a más tardar el 31 de enero de
2017, por las dos terceras partes de sus
integrantes presentes.

Para la conducción de la sesión constitutiva
de la Asamblea Constituyente, actuarán como
Junta instaladora los cinco diputados
constituyentes de mayor edad. La Junta
Instaladora estará constituida por un
Presidente. dos Vicepresidentes y dos
Secretarios. El diputado constituyente que
cuente con mayor antigüedad será el
Presidente de la Junta Instaladora. Serán
Vicepresidentes los diputados constituyentes
que cuenten con las dos siguientes mayores
antigüedades y, en calidad de Secretarios les
asistirán los siguientes dos Integrantes que
cuenten con las sucesivas mayores
antigüedades.
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La sesión de instalación de la Asamblea se
regirá, en lo que resulte conducente, por lo
previsto en el articulo 15 déla Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Corresponderá a la Junta Instaladora conducir
los trabajos para la aprobación del
Reglamento para el Gobierno interior de la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México, mismo que deberá ser aprobado dentro
de los diez dfas siguientes a la instalación de
la Asamblea. Para su discusión y aprobación
será aplicable en lo que resulte conducente el
Reglamento Interior de la Cámara de
Diputados.

Es facultad exclusiva deIJefe de Gobierno del

Distrito Federal elaborar y remitir el proyecto
de Constitución Política de la Ciudad de

México que será discutido, en su caso
modificado, adicionado, y votado por la
Asamblea Constituyente, sin limitación alguna
de materia. El Jefe de Gobierno deberá remitir

el proyecto de la Constitución Política de la
Ciudad de México a la Asamblea

Constituyente a más tardar el día en que ésta
celebre su sesión de instalación.

Con la finalidad de cumplir con sus funciones, la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México
deberá crear, al menos, tres comisiones para la
discusión y aprobación de los dictámenes
relativos al proyecto de Constitución.

La sesión de instalación de la Asamblea se

regirá, en lo que resulte conducente, por lo
previsto en el articulo 15 déla Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Corresponderá a la Junta Instaladora conducir
los trabajos para la aprobación del
Reglamento para el Gobierno Interior de la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México, mismo que deberá ser aprobado dentro
de los diez días siguientes a la instalación de
la Asamblea. Para su discusión y aprobación
será aplicable en lo que resulte conducente el
Reglamento Interior de la Cámara de
Diputados.

VIII. Es facultad exclusiva del Jefe de Gobierno

del Distrito Federal elaborar y remitir el
proyecto de Constitución Política de la Ciudad
de México que será discutido, en su caso
modificado, adicionado, y votado por la
Asamblea Constituyente, sin limitación alguna
de materia. El Jefe de Gobierno deberá remitir

el proyecto de la Constitución Política de la
Ciudad de México a la Asamblea
Constituyente a más tardar el día en que ésta
celebre su sesión de instalación.

IX. Con la finalidad de cumplir con sus funciones,
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México deberá crear, al menos, tres
comisiones para la discusión y aprobación de los
dictámenes relativos al proyecto de
Constitución.

ATENTA

EL REYES
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Palacio Legislativo diciembre de 2015.

DIP. JOSÉ DE JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110del Reglamento de la Cámara de

Diputados, la suscrita Diputada sin Partido, someto a la consideración de esta Soberanía, la
modificación al A LA MINUTA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN Y SE DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE LA REFORMA

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO

FEDERAL, relativo al párrafo tercero de la Base Cuarta del artículo 122,para quedarcomo

sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

ARTICULO 122.

IV...

LOS MAGISTRADOS DURARÁN EN EL
EJERCICIO DE SU ENCARGO EL TIEMPO
QUE ESTABLEZCA LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
PODRÁN SER REELECTOS Y. SI LO FUEREN,
SÓLO PODRÁN SER PRIVADOS DE SUS
PUESTOS EN LOS TÉRMINOS QUE
ESTABLECEN ESTA CONSTITUCIÓN, ASÍ
COMO LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE
LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS MAGISTRADOS
Y LOS JUECES PERCIBIRÁN UNA
REMUNERACIÓN ADECUADA E
IRRENUNCIABLE

MODIFICACION PROPUESTA

QUEDE TEXTO VIGENTE

ARTICULO 122.

IV..

LOS MAGISTRADOS DURARÁN EN EL
EJERCICIO DE SU ENCARGO EL TIEMPO
QUE ESTABLEZCA LA CONSTITUCIÓN
PÓLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO;
PODRÁN SER REELECTOS Y, SI LO FUEREN,
SÓLO PODRÁN SER PRIVADOS DE SUS
PUESTOS EN LOS TÉRMINOS QUE
ESTABLECEN ESTA CONSTITUCIÓN, ASÍ
COMÓ LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE
LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS MAGISTRADOS
Y LOS JUECES PERCIBIRÁN UNA
REMUNERACIÓN ADECUADA E
IRRENUNCIABLE SIGUIENDO EL PRINCIPIO
DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, LA CUAL
NO PODRÁ SER DISMINUIDA DURANTE SU
ENCARGO.
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